
A lo largo del siglo XX e inicios del 
XXI se distinguen cuatro fases en la 

teología dellaicado: la preconciliar, la 
conciliar, la primera etapa de recepción 

que llega hasta la encíclica 
Christifideles laici y la que se 

prolonga hasta nuestros días. El 
tiempo preconciliar alcanza su punto 

álgido en la llamada «teología del 
laieado» con Yves de Montcheuil y 

y M. Cangar. La primera vez que la 
Iglesia aborda oficialmente la cuestión 

dellaicado es en el concilio 
Vaticano JI. La recepción conciliar se 

puede organizar en torno a dos etapas: 
una presidida por la profundización en 

los modos de presencia del laicado en 
la sociedad civil y otra marcada por la 

publicación de la encíclica post-sinodal 
Christifideles laici. 
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El laico en la etapa preconciliar 

La teología del laica do en la etapa 
preconciliar surge en torno a los 
años treinta y se desarrolla en los si
guientes decenios. Sus dos referen
cias capitales son, como se ha ade
lantado, los padres Yves de Mont
cheuil (jesuita) y Y-M. Cangar 
(dominico). Tanto uno como otro 
ofrecen una reflexión marcadamen
te teológica sobre el laicado tras va
rios decenios en los que se había 
primado una interpretación espiri
tual del mismo, centrada en la imi
tación de Cristo. 

Según la herencia teológica que re
ciben los padres de Montcheuil y 
Cangar, el laicado arranca del bau
tismo y desemboca en la imitación 
de Cristo, que es entendida como 
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entrega de la propia humanidad 
para poder compartir su divinidad. 
Se trata de favorecer una espiritua
lidad que se robustece con las obras 
de caridad, la pobreza, la obedien
cia, la oración, la devoción al Espí
ritu Santo y a María. Los laicos son 
tratados como "masa» (Pío XII) des
tinataria de determinados servicios 
religiosos propiciados por la autori
dad jerárquica, lo que favorece tan
to la pasividad como la sumisión a 
los dictados clericales cuando se 
aborda su presencia en el mundo. 

Yves de Montcheuil (1899-1944), je
suita francés y profesor del "Institut 
Catholique» de París, es, a la vez, 
consiliario de la ]EC y de la acción 
católica femenina. Durante la se
gunda guerra mundial colabora en 
la redacción de los Calúers de Té
moig 11age Chrétien, difundiéndolos 
en la zona norte. Denuncia el anti
semitismo como un comportamien
to incompatible con el cristianismo 
y durante el verano de 1943 contac
ta con grupos de estudiantes com
prometidos con la resistencia . En 
1944 parte hacia Vercors con la fina
lidad de impartir los sacramentos y 
ayudar a resolver algunos proble
mas de conciencia que los jóvenes 
enrolados en la guerrilla no podían 
sol ucionar por sí mismos. A los po
cos días de llegar allí, se produce un 
ataque alemán. En vez de huir con 
los hombres válidos, decide que
darse con los heridos, siendo captu-
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rada juntamente con tres médicos y 
algunos enfermeros y llevado pri
sionero a Grenoble. La noche del 10 
al 11 de agosto de 1944 es fusilado 
por miembros de la Gestapo. 

En la Iglesia, apunta Y. de Mont
cheuil, hay una autoridad doctrinal 
y disciplinar cuya aceptación se im
pone a todos los cristianos. Sin em
bargo, eso no quiere decir que la ac
titud exigida sea la pasividad. Los 
laicos no están condenados a vivir 
en una eterna minoría de edad, des
provistos de cualquier responsabili
dad y privados de toda capacidad 
de iniciativa, como si fueran meros 
ejecutores. Semejante comporta
miento, tanto si es promovido por 
la jerarquía como si es alentado por 
una parte dellaicado, no encuentra 
fundamento alguno en la doctrina 
auténtica de la Iglesia. 

S. Pablo, argumenta Y. de Mont
cheuil, sostiene que la Iglesia es co
mo un cuerpo en el que cada miem
bro tiene una función particular 
que realizar en beneficio del con
junto. Y S. Juan recuerda que la 
Iglesia es «comunión», es decir, el 
reflejo en la tierra de la singular 
unión que vincula a las personas de 
la Trinidad entre sí: todos los bauti
zados están en Cristo y Él en ellos y 
todos están urgidos a permanecer 
en Él, porque Cristo está unido a 
ellos. Por tanto, la Iglesia es un 
cuerpo, pero lo es -como recordaba 
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B. Pascal- de «miembros pensan
tes», capaces de levantar la cabeza 
por encima de sus situaciones per
sonales y habilitados para tener una 
visión del conjunto. 

Evidentemente, la «eclesiología de 
comunión» que brota de esta 
unión entre Dios y el cristiano no 
puede disolver la jerarquía o relati
vizar su insustituible singularidad 
en la Iglesia, ya que se estaría to
cando un punto constituyente y 
constitutivo de la catolicidad. Sin 
embargo, sí lleva a revisar la rela
ción de la autoridad con los laicos, 
concretamente, en aquellos asun
tos en los que no está en juego nin
guna verdad infalible. 

Es cierto que la autoridad tiene co
mo misión estar al frente de la Igle
sia para suscitar, armonizar y diri
gir los esfuerzos y que semejante 
responsabilidad la faculta para te
ner iniciativa y ordenar la ejecución 
de una decisión. En este caso, se tra
taría de una orden que va de arriba 
abajo y cuya gestación se encuentra 
fuera del bautizado. Evidentemen
te, es imprescindible que el cristia
no sea tratado como una persona li
bre y razonable y que no quede re
ducido a la condición de un mero 
ejecutor pasivo o de un simple ins
trumento. Por lo menos, se ha de 
propiciar que comprenda la razón 
de ser de dicha orden y se le ha de 
reconocer capacidad para emplear 
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responsablemente los medios que 
estime necesarios. 

Pero también es cierto que existe 
otra forma de relación con la jerar
quía que, fundamentada en el bau
tismo, reconoce en todo cristiano 
una incuestionable capacidad de 
iniciativa en el mundo y en la Igle-

la precariedad de la distinción 
entre lo «temporal» y lo 

«espiritual» determinaba 
una correlativa ambigüedad 
de la «teología dellaicado» 

formulada por el padre 
Cangar, algo que será fuente 
de continuos malentendidos 

sia. Es una capacidad que no puede 
ser considerada como secwldaria, 
accesoria o excepcional. En este ca
so, la autoridad interviene en Wl se
gundo momento para juzgar la de
cisión adoptada y proceder a su 
aceptación o prohibición. Ellaicado 
tiene, por tanto, una capacidad de 
iniciativa diferenciada de la que es 
propia de la jerarquía. 

Gracias a ella no sólo está llamado a 
intervenir creativa y responsable
mente en los asuntos referidos a la 
sociedad civil, sino también en las 
cuestiones que afectan a la vida 
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eclesial, tanto cuando se formula la 
doctrina católica como cuando se 
pretende revitalizar espiritualmen
te la comunidad cristiana. La mis
ma historia de la Iglesia enseña, 
apunta finalmente el padre Mont
cheuil, que, cuando no se ha toma
do en serio esta capacidad de inicia
tiva dellaicado en lo secular y tam-

el concilio Vaticano JI 
afirma que los fieles laicos 

quedan «incorporados 
a Cristo por el bautismo, 

constituidos Pueblo de Dios 
y, en su medida, partícipes 
de la función sacerdotal, 

profética y regia de Cristo» 

bién en los asuntos referidos a la 
Iglesia, se ha comprometido seria
mente la posibilidad de un catoli
cismo vivo, dinámico y contagioso. 

Y.-M. COlIgar (1904-1995), dominico, 
uno de los expertos del Vaticano U, 
fue nombrado cardenal en 1994 por 
Pablo VI. Publica el año 1953 «J alo
nes para una teología del laicado», 
obra considerada como la summa 
teológica sobre el laicado. En ella 
valora la identidad de aquellos 
bautizados considerados hasta en
tonces como cristianos de segunda 
ca tegoría, esto es, inferiores al clero 
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por ser laicos. Y lo hace desde la fir
me convicción de que ellaicado tie
ne una función activa - no supedita
da al ministerio jerárquicc>- en la 
conducción de la historia y del 
mundo hacia Dios: «la misión de 
los fieles consiste, una vez recibida 
la vida de Cristo, en desplegar to
das sus virtualidades en un mundo 
dado por Dios». 

A la vez, intenta dotar de apoyo teo
lógico-espiritual a su acción apos
tólica, definir su campo y fijar sus 
competencias propias y específi
cas. Lo hace con la esperanza de 
propiciar una nueva primavera en 
la Iglesia y en la relación de la co
munidad cristiana con la sociedad 
civil. 

Al padre Cangar se deben tres de 
las más importantes aportaciones 
teológicas que van a marcar los 
años siguientes y, en buena medida, 
los debates conciliares y el tiempo 
postconciliar: la valoración de la 
existencia sacramental del laicado, 
relegando a un segundo plano la 
cuestión de su estatuto eclesial en 
términos estrictamente jurídicos; la 
distinción y complementariedad 
entre los carismas y la institución 
jerárquica de la Iglesia, haciendo de 
los laicos sujetos activos y dinámi
cos; y la toma en consideración del 
sacerdocio de los fieles a partir de 
las aportaciones realizadas en tal 
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sentido por la reflexión bíblica y 
por la tradición eclesial. 

Los estudiosos de la teología del 
laicado recuerdan que el objetivo 
último de la propuesta del P. Can
gar era aproximar la Iglesia y la so
ciedad por medio de los cristianos. 
No es de extrañar que esta teología 
dellaicado apareciera muy media
tizada por la distinción entre el 
apostolado de orden «temporal» y 
el apostolado de orden «espiritual», 
así como por la distinción formal 
entre jerarquía y laicos. 

Esta distinción entre lo «temporal» 
y lo «espiritual» se prestó, desde los 
primeros momentos, a una doble 
compresión que va a marcar la evo
lución de la teología del laica do en 
los próximos decenios: la primera, 
en la que el ámbito de lo «tempo
ra¡" goza de una cierta autonomía 
respecto al ámbito «espiritual» y la 
segunda, en la que, si bien es cierto 
que lo temporal posibilita el des
arrollo de la vocación específica del 
laico, también lo es que presenta 
una autonomía (relativa). 

Como se puede apreciar, la preca
riedad de la distinción entre lo 
«tempora¡" y lo «espiritual» deter
minaba una correlativa ambigüe
dad de la «teología dellaicado» for
mulada por el padre Cangar, algo 
que será fuente de continuos ma-
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len tendidos, tensiones y conflictos, 
incluso hasta en nuestros días. 

Probablemente, uno de los ejem
plos más llamativos en su día fue la 
reprobación papal que tuvo que pa
decer Alcide De Gaspari -líder de la 
Democracia Cristiana Italiana (OC), 
jefe del gobierno italiano y ex-ad
ministrador de la biblioteca del Va
ticano- por negarse a pactar con la 
derecha, desoyendo las indicacio
nes de Pío XII y de la curia vaticana. 

El laico en la etapa conciliar 

La teología del laicado reseñada 
marcó durante un tiempo la vida de 
la Iglesia y la relación de los cristia
nos con el mundo. Es cierto que 
propició que muchos laicos alcan
zaran indudables cotas de entrega y 
radicalidad evangélicas, pero no 
duró. El Vaticano II, contrariamente 
a lo que pensaban los partidarios de 
ella, no adoptó la perspectiva pro
puesta ni asumió todas sus tesis. 

Los padres conciliares prefirieron 
colocar al laico en un marco eclesio
lógico más amplio que pasaba por 
redescubrir la fundación trinitaria 
de la Iglesia y por asumir la pers
pectiva del Reino de Dios como la 
razón de ser de la presencia históri
ca de la Iglesia en el mundo. Esta 
ampliación recogía lo mejor de la 
herencia teológica reseñada, a la 
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vez que abría nuevas e interesantes 
vertientes, todavía no exploradas, y 
que afectaban a lo que se entiende 
por «laico», a su razón de ser «en la 
Iglesia» y a su modo de hacerse pre
sente «en el mundo». 

El concilio aborda la cuestión de lo 
que se entiende por «laico» en LG 31: 
«con el nombre de laicos se desig
nan aquí todos los fieles cristianos a 
excepción de los miembros del or
den sagrado y los del estado reli
gioso sancionado por la Iglesia; es 
decir, los fieles que, en cuanto in
corporados a Cristo por el Bautis
mo, integrados al Pueblo de Dios y 
hechos partícipes a su modo del ofi
cio sacerdotal, profético y real de 
Cristo, ejercen en la Iglesia y en el 
mundo la misión de todo el pueblo 
cristiano en la parte que a ellos les 
corresponde». 

Los padres conciliares, queriendo 
evitar una definición ontológica, se 
decantan por una «descripción ti
pológica». Semejante opción les 
conduce a hablar dellaicado a par
tir de la relación directa que toda la 
Iglesia, y en particular cada cristia
no, tiene con Cristo. y también les 
lleva a descartar una formulación 
meramente conceptual o basada en 
la oposición. No quieren radicalizar 
las distinciones y afirmaciones de 
carácter dogmático ni tampoco las 
de carácter pastoral. 
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La adopción de esta nueva perspec
tiva y las cautelas en las que se sus
tenta, sitúan la nueva propuesta teo
lógica sobre el laicado -como ya 
adelantara en su día y. de Mont
cheuil- en los principios vertebrado
res y constituyentes de la «koinonía» 
o comunión a imagen de la Trinidad 
(LG 4) Y de la <,diakonía» (la unidad 
de naturaleza, acción y fines de las 
Personas coexisten con una diversi
dad de misión en el tiempo y en la 
historia). La Iglesia, como misterio, 
viene de la Trinidad, refleja en sí la 
comunión trinitaria -una en la di
versidad- y va hacia la Trinidad. Es 
así como vinculan a todo el pueblo 
de Dios y, por tanto a cada fiel, con 
la vida trinitaria, implicándoles di
rectamente en la participación de las 
tres funciones de Cristo. 

La secularidad también queda refe
rida y entendida a partir de estos 
principios de la comunión y del ser
vicio, lo que lleva a recordar la im
portancia de «buscar el Reino de 
Dios gestionando los asuntos tem
porales y ordenándolos según 
Dios» (LG 31,2). 

Pero la referencia al laico no se en
cuentra únicamente en el n .o 31 de 
la LG. No se puede ignorar que a él 
se dedica todo el cap. IV. En los 
n. o 34, 35 Y 36 se habla de la función 
sacerdotal, de la profética y de la re
gia . Son números que remiten a los 
n .o 11, 12 Y 13 del cap. JI y a los 
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n.O 25, 26 Y 27 del cap. I1I, párrafos 
de gran importancia teológica y 
una de las novedades conciliares de 
mayor relieve. El concilio enseña 
que cuando se habla de las funcio
nes del laico conviene hacerlo del 
mismo modo como se habla de las 
del pueblo de Dios y de la jerarquía. 
La referencia a la tríada confirma 
las afirmaciones precedentes sobre 
la dignidad de todos los bautizados 
(LG 9) Y sobre la utilidad comlill de 
los «dones» y «gracias especiales» 
(LG 12). Estos precedentes favore
cen la interpretación teológica de 
LG 31. 

Aun siendo muy importantes las no
vedades aportadas por el Concilio 
Vaticano TI, es indudable que resulta 
una formulación manifiestamente 
perfectible en, al menos, tres puntos, 
referidos: el primero de ellos, a la no 
plena asunción de la teología del 
Pueblo de Dios; el segundo, a la pre
sencia en el capítulo IV de un tras
fondo eclesiológíco típico de la pre
cedente «teología del laica do»; y el 
tercero, a la indefinición en que que
da sumida la cuestión relativa al es
tatus de la vida del laico y al criterio 
hermenéutico que hay que adoptar 
para comprender la expresión essen
tia et 110n gradu tantu111. 

Estos son algunos de los puntos 
que van a ser abordados con parti
cular atención en la primera etapa 
de la recepción conciliar y que van 
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a ser objeto de in teresantes y, a ve
ces, apasionados debates, particu
larmente en los sinodos de obispos 
celebrados los años 1985 y 1987. 

En la Iglesia 

Yves M. Cangar no dio una res
puesta diferente de la aportada por 
la encíclica Mystici Corporis a la 

el «decreto sobre el apostolado 
de los laicos» del concilio 

Vaticano JI es un documento 
que se encuentra «mut¡ 

lejano» de la constitución 
Lurnen Gentiurn 
del mismo concilio 

cuestión de ser laico «en la Iglesia». 
Es cierto que se esforzó por superar 
una concepción controvertida y ex
trinsecista dellaicado, a la que úni
camente preocupaba regular su 
presencia en la Iglesia. Pero es 
igualmente cierto que, al no tocar la 
eclesiología de fondo en la que se 
sustentaba, acabó respetando el 
principio según el cual en la Iglesia 
existe una mediación activa (la je
rarquía) y una mediación pasiva (el 
laicado). 

Sin embargo, el concilio sí abordó 
audazmente esta cuestión. Y lo hizo 
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siguiendo y ampliando la puerta tí
midamente abierta por y. de Mont
cheuil. 

La existencia de esta doble perspec
tiva teológica explica que en el Vati
cano TI se encuentren formulacio
nes teológicas sobre el laicado «en 
la Iglesia» realmente innovadoras 
-como así sucede en la constitución 
dogmática Lumen Centium- junto 
con restos importantes de la teolo-

la LG no ha considerado 
que «el vivir en el siglo» 

sea el fundamento 
de la vocación específica 

de los laicos sino 
de toda la Iglesia 

gía preconciliar, como así se puede 
apreciar en el decreto Apastalicam 
Actuasitatem. 

Una Iglesia entendida como sacra
mento y Pueblo de Dios (LC). La 
constitución sobre la Iglesia LG 
presenta un esquema equilibrado 
entre lo carismático y lo institucio
nal. Antes de estudiar las figuras 
singulares (clero, laicos, religio
sos), describe la Iglesia en su tota
lidad, afirmando que es en Cristo 
«como un sacramento, o sea, signo 
e instrumento de la intima unión 
con Dios y de la unidad de todo el 
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género humano» (LG 1). Esta pers
pectiva es la que da valor a la di
mensión sacramental y misionera 
de la Iglesia y la que permite atri
buir a todo el pueblo de Dios el sa
cerdocio común y su ejercicio, así 
como valorar el sentido de la fe, el 
intercambio de carismas, la apertu
ra a la catolicidad o a la universali
dad y la indole misionera de todo 
bautizado. Además, cierra la puer
ta a una lectura parcial y funciona
lista de la única misión eclesial. 

Con razón, recuerdan los especia
listas, los dos primeros capítulos de 
la LG son fundamentales ya que 
sientan las bases teológicas para el 
cuarto, donde se afirma que los fie
les laicos quedan «incorporados a 
Cristo con el bautismo» (aspecto 
cristológico), «constituidos Pueblo 
de Dios» (fundamentación eclesio
lógica) «yen su medida, partícipes 
de la función sacerdotal, profética y 
real de Cristo» . La corresponsabili
dad de todo cristiano en la Iglesia 
es, a la luz de estas afirmaciones, in
cuestionada e incuestionable. 

Cualquier propuesta teológica que 
coloque al laicado «en el mundo» 
en nombre de una supuesta identi
dad exclusivamente secular ignora 
esta importante aportación del Vati
cano TI y es manifiestamente deu
dora de la teología preconciliar que 
los padres conciliares no quisieron 
confirmar. 
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Una Iglesia entendida como cuerpo de 
Cristo (AA). Sin embargo, el decreto 
AA desarrolla el apostolado de los 
laicos refiriéndose a una tipología 
eclesial diferente. En el n.o 3, donde 
se presentan «los fundamentos del 
apostolado seglar», se dice que «los 
laicos derivan el deber y el derecho 
al apostolado de su misma unión 
con Cristo Cabeza», de su inserción 
«en el cuerpo místico de Cristo por 
medio del bautismo» y en virtud 
del Espíritu Santo que reciben gra
cias al sacramento de la confirma
ción. El pensamiento teológico so
bre el apostolado de los laicos se 
desarrolla a partir del imaginario 
Iglesia-Cuerpo místico de Cristo. 

Como se puede apreciar, el decreto 
presenta una perspectiva diferente 
a la de la LG. Esto es algo que tiene 
consecuencias cuando se explicitan 
los fines del apostolado de los lai
cos (AA 5-8) o cuando se recurre a 
la distinción entre apostolado de 
evangelización y de santificación 
(AA 6) Y apostolado de anímación 
cristiana del orden temporal (AA 7), 
ya que se deja abierta la posibilidad 
de hablar de apostolado directo e 
indirecto o, lo que es lo mismo, de 
apostolado propio e impropio. Es 
en el marco de este posicionamien
to teológico y eclesiológico en el 
que hay que entender que el decre
to sostenga: «es preciso que los lai
cos acepten como obligación propia 
el instaurar el orden temporal y el 
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actuar directamente y de forma 
concreta en dicho orden, dirigidos 
por la luz del Evangelio y la mente 
de la Iglesia» (AA 7, 5). 

Si se comparan ambos textos conci
liares se observa que en el decreto 
Apostolicam actuositatem se hace un 
uso abstracto de la expresión «Pue
blo de Dios» y se da pie para una 
cierta desarmonía entre los aspectos 
visibles y los invisibles de la Iglesia, 
lo que acaba favoreciendo un cierto 
predominio de los elementos de or
den espiritual, de la vida de gracia y 
del sacerdocio ministerial. Además, 
el decreto conciliar se decanta por 
una concepción del «mundo» en la 
que el apostolado de los laicos que
da al margen y el orden temporal es 
visto como subalterno del espiritual. 
Finalmente, la responsabilidad 
evangelizadora recibida por el bau
tismo queda sometida a los dictados 
del ministerio ordenado. 

Estas y otras consideraciones per
miten concluir que el «decreto so
bre el apostolado de los laicos» es 
un documento que se encuentra 
«muy lejano» de la constitución LG 
o, cuando menos, presenta un espí
ritu conciliar menos actual. 

En el mundo 

La «teología del laica do» propuesta 
por Yves M. Cangar privilegiaba la 
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distinción formal entre la mlslon 
genera l de la Iglesia y las tareas es
pecíficas de la jerarquía y de los lai
cos, así como entre la responsabili
dad de evangelizar y la de consa
grar el mundo. Además, mantenía 
una incertidumbre sobre cómo ha
bía de entenderse la relación de la 
Iglesia con el mundo: algunos la 
comprendían en términos de «sepa
ración-oposición» y otros se decan
taban por el binomio «continuidad
superación». 

El laico vivía lma especie de esqui
zofrenia teológica, ya que si bien 
era cierto que actuaba directamente 
en el mundo ejerciendo una función 
insustituible de mediación entre és
te y la Iglesia y de consagración del 
mismo mundo a Dios, también es 
cierto que era tratado, en sus rela
ciones intraeclesiales, corno un me
nor de edad respecto a la jerarquía 
y a los religiosos. 

Más ma tizada era la posición de y 
de Montcheuil para quien la capaci
dad de iniciativa del laicado tanto 
en la Iglesia como en el mundo era 
incuestionable, aunque estuviera 
sometida a un posterior discerni
miento por parte de la autoridad 
eclesial. 

Dejando al margen las ma tizacio
nes teológicas entre Y-M. Cangar e 
Y de MontcheuiJ, es claro que la 
eclesiología preconciliar favorecía 
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una concepción sacral y defensiva 
de la Iglesia; no reconocía la inter
dependencia de relaciones entre la 
comunidad cristiana y el mundo y, 
finalmente, radicalizaba lo específi
co del laico respecto a la jerarquía y 
a los religiosos con la consecuen te 
reducción de la laicidad, en muchos 
casos, únicamente a la secularidad. 

El Vaticano II aborda esta cuestión 
incluyéndola en el marco, más am
plio, de las relaciones entre la Igle
sia y el mundo. También bajo este 
punto de vista, las constituciones 
LG y GS presentan una formula
ción de mayor alcance teológico 
que el decreto AA. 

Para la LG la manifestación históri
ca y terrestre del misterio de la Igle
sia es el Pueblo de Dios que, como 
nuevo Israel, atraviesa el tiempo y 
el espacio llevando en sí mismo los 
vinculas de una nueva y eterna 
alianza con Dios. La Iglesia tiene 
como fin la dilatación del Reino de 
Dios, algo que será llevado a su 
cumplimiento por Cristo en la se
gunda venida del Señor. 

Por tanto, los rasgos que caracteri
zan la dinlensión histórica del Pue
blo de Dios son: la parcialidad, no 
comprende todavía a todos los 
hombres; la universalidad y la mi
sión: debe extenderse «a todo el 
mundo y en todos los tiempos» 
(13 .1); la definitividad: ya que 
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«constituye para toda la humani
dad un germen segurísimo de uni
dad, de esperanza y de salvación» y 
ha sido tomado por Cristo «para ser 
instrumento de la redención uni
versal» (9,2); pero también la defec
tibilidad: ya que no está exenta de 
las «tentaciones y tribulaciones», lo 
que le obliga a una renovación per
manente (9.3). 

La constitución evita atribuir la se
cularidad o el «carácter» secular co
mo algo específico del laico. Se de
canta, más bien, por atribuirle una 
«indole secular». Al posicionarse de 
esta manera, mantiene el equilibrio 
entre lo que constituye lo primero 
de todo cristiano y lo que es lo es
pecífico del laico, entre la dimen
sión invisible de la Iglesia y la visi
ble, condicionada por los elementos 
existenciales y seculares. 

En definitiva, la LG no ha conside
rado que «el vivir en el siglo» sea el 
fundamento de la vocación especí
fica de los laicos, sino de toda la 
Iglesia. Lo propio de los laicos es 
que son llamados a instaurar el Rei
no de Dios «gestionando los asun
tos temporales y ordenándolos se
gún Dios» (n.o 31.2). 

De estas consideraciones se extraen 
dos consecuencias: la secularidad 
concierne a la naturaleza de la Igle
sia y «condiciona» su vocación y su 
misión; se revaloriza la realidad te-
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rrena ya que deja de ser una reali
dad totalmente extraña y queda ar
ticulada con la Iglesia. Mundo e 
Iglesia dejan de estar cerrados en sí 
mismos, ajenos el uno a la otra y 
vienen comprendidos como relati
vos e interdependientes. 

La GS va más lejos e introduce, por 
primera vez en la historia de la dog
mática cristiana, el mundo como 
fuente de conocimiento teológico y 

el sínodo de obispos 
de 1985 adoptó 

el imaginario eclesiológico 
de la «comunión» 

en detrimento del preferido 
por el Vaticano JI: 

el de «Pueblo de Dios», 
que acabará desapareciendo 

prácticamente 
de la documentación oficial 

de santificación. Es una aportación 
comprensible en el marco de una 
activa y recíproca relación con la 
Iglesia. 

La constitución pastoral parece 
querer superar dos viejas perspecti
vas según las cuales el mundo sería, 
en el primero de los casos, una es
pecie de envoltura de la que la Igle
sia se reviste para desarrollar su mi-

junio - 2006 M7 



Jesús Martínez Gordo 

sión de manera más adaptada a las 
exigencias del siglo presente y, en la 
segunda, vendría a ser una simple 
condición histórica de la existencia. 

Para la GS el mundo pasa de ser un 
mero envoltorio o una simple con
dición histórica a ser considerado 
como un indudable testimonio de 
fe que confiesa, cuando se conside
ran sus aspiraciones más profun
das, el mismo misterio de vida en 
Cristo. Esto es algo que aparece cla
ramente en el «proemio» (n.o 1-3) y 
en toda la «exposición preliminar» 

algunos sectores de la curia 
vaticana abogan por la puesta 

en marcha de un partido 
demócrata-cristiano europeo 

que salga al paso 
del laicismo militante 

de la constitución (n.o 4-10). Es una 
perspectiva que arranca de una 
concepción creacional del «mundo» 
y se proyecta en una visión escato
lógica en la que el progreso terrenal 
y el desarrollo del Reino de Cristo 
son considerados en orden a la rea
lización del Reino de Dios. Se en
tiende que, a la luz de esta perspec
tiva, todo el capítulo N , incluido el 
n .o 43 sobre los laicos, comprenda la 
misión de la Iglesia en el mundo 
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contemporáneo en términos de mu
tua relación y reciprocidad. Yexpli
ca, igualmente, que en el n.o 44 se 
indique la ayuda que la Iglesia reci
be del mundo contemporáneo, algo 
completamente nuevo en la historia 
de los concilios: ya no es únicamen
te la Iglesia la que ayuda al mundo 
sino que es el mundo el que presta 
un necesario servicio a la Iglesia. 

En lo que a lo específico del laico 
concierne, la GS evita decir que 
quede pre-establecido por un status 
eclesial secular (n.o 43,2) . Elude 
también introducir elementos con
ceptuales que separen la tarea del 
laico del quehacer propio de la Igle
sia y se cuida de ofrecer formula
ciones que distingan excesivamente 
el fin de la Iglesia del fin último del 
mundo. Más bien, hablando sobre 
las actividades temporales propias 
de los laicos afirma el no-extraña
miento y separación de fines, re
cordando la unificación ya presen
te en las cosas creadas y en el hom
bre. Bajo este punto de vista 
aparecen dos consecuencias que 
afectan por igual al laico y a la 
Iglesia: los compromisos y las acti
vidades temporales no son exclusi
vamente propios del laico sino 
«propiamente» suyos; la seculari
dad no queda reducida a una no
ción sociológica sino que concierne 
a la noción humana, histórica y lai
ca de toda la Iglesia. 
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El decreto AA, no teniendo tiempo 
para asimilar ni los contenidos ex
presados en LC 34-36 ni los explici
tados en CS, se decanta por una 
«vía media» para no molestar a los 
partidarios de un planteamiento 
tradicionalista. Esta tibia posición 
le lleva a afirmar que el compromi
so en el mundo es asunto exclusivo 
de los laicos y que el apostolado de
riva del mandato de la jerarquía. 

Las consecuencias más notables de 
semejante perspectiva son tres: el 
orden temporal y el mundo perma
necen en los márgenes del concepto 
de Iglesia que desarrolla este decre
to; las relaciones entre la Iglesia y el 
mundo son comprendidas según el 
esquema bipolar de los medios y de 
los fines, apto para clarificar las re
laciones en el seno de la comunidad 
cristiana pero muy ambiguo cuan
do se aplica a las relaciones con el 
mundo; la ministerialidad de la 
Iglesia acaba siendo concebida de 
manera marcadamente jerarquiza
da en función de las tareas que se 
encomienden. 

Evidentemente, las razones de este 
posicionamiento son numerosas y 
más profundas que la sola falta de 
asimilación de contenidos de la LC 
y de la CS. 

A esta limitación de fondo que pre
senta el decreto sobre el apostolado 
seglar hay que añadir otros dos as-
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pectos negativos de no menor enti
dad: un fundamento teológico insu
ficientemente explicitado en los nú
meros 6 y 7 Y la inconsistencia que 
supone adoptar una tipología ecle
sial fundada sobre la noción de 
Iglesia como Cuerpo místico de 
Cristo en detrimento de una Iglesia 
concebida como Pueblo de Dios. 

El estudio del Vaticano II permite 
concluir que el papel del laico en la 
Iglesia se encuentra anclado y es 
muy dependiente de la concepción 
eclesiológica que se prime, y afecta 
a temas tales como: la realización 
de la Iglesia en un lugar, la comuni
cación de la fe, el ministerio presbi
teral, el concepto de mundo o de re
alidad temporal, la rninisterialidad 
laical y el modo de presencia en la 
sociedad civil. 

Un complejo y rico elenco de cues
tiones que van a ser abordadas con 
desigual fortuna en los años poste
riores. 

El laico en la etapa postconciliar 

La recepción conciliar presenta --<:0-

mo se ha adelantado- dos tiempos 
claramente diferenciados: el prime
ro, que va a tener sus momentos 
más álgidos en el sínodo extraordi
nario de obispos del año 1985 y en 
el ordinario de 1987 y, el segundo, 
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que se inicia con la encíclica postsi
nodal "Christifidelis laici» (1988). 

En el sinodo de 1985 se adoptará el 
imaginario eclesiológico de la " CO

munión» por su supuesta capaci
dad integradora de otros modelos 
eclesiológicos. Lo realmente sor
prendente es que se realizará en de
trimento del imaginario preferido 
por los padres conciliares: el de 
"Pueblo de Dios», que acabará des
apareciendo prácticamente de la 
documentación oficial, hasta hacer
se sospechoso de favorecer un in
aceptable "democraticismo» en la 
Iglesia o de ser poco respetuoso con 
la jerarquía eclesial. Es así como se 
cierra un periodo de recepción crea
tiva centrada en la reflexión sobre la 
identidad del laicado (los debates 
entre B. Forte, S. Dianich y G. Laz
zati, entre otros), los modos de 
compromiso secular (los cristianos 
de mediación y presencia) y los mi
nisterios laicales (los instituidos y 
los reconocidos). 

En el sinodo ordinario de obispos 
de 1987, dedicado expresamente al 
laicado, se evaluará la recepción de 
la teología conciliar, incidiendo en 
las nuevas cuestiones aparecidas 
durante este tiempo: la definición 
de "laico» y la extensión de la secu
laridad a todo bautizado y a toda la 
Iglesia, el «boom» de ministerios 
laicales y el protagonismo del laica
do en la Iglesia, los llamados nue-
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vos movimientos y su complicada 
relación con los obispos, el sacerdo
cio de la mujer y su posible funda
mentación teológica, el diaconado 
femenino y los modos diferencia
dos -y hasta enfrentados- de conce
bir la presencia laical en el mundo y 
en la sociedad civil. 

A partir de esta fecha empezará a 
extenderse y aceptarse el diagnósti
co según el cual la potenciación 
postconciliar del laicado ha traído 
un debilitamiento de los efectivos 
presbiterales y, lo que es más preo
cupante, de su misma identidad. 
Las voces que denuncian un su
puesto escoramiento de la teología 
ministerial hacia posicionamientos 
luteranos o reformistas empiezan a 
ser atendidas y favorecidas por la 
curia vaticana. Consecuentemente, 
se asistirá a un cerrar filas defen
diendo la singularidad y originali
dad del presbiterado y se extenderá 
una sospecha sobre casi toda forma 
de ministerialidad laical. 

No faltarán teólogos y pastoralistas 
que volverán a insistir en que <<lo 
propio» del laica do es la seculari
dad. Lo harán intentando sacar al 
laico de las «sacristías» y con la con
ciencia de estar propiciando una 
lectura progresista del Vaticano II. 
Dejando al margen su incuestiona
ble buena voluntad, semejante ten
tativa es un intento de revitalizar la 
teología que sobre el papel del lai-
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cado «en la Iglesia» defendiera y. 
M. Cangar y que los padres conci
liares no avalaron. 

El clarísimo y contundente decanta
miento de Juan Pablo II en el con
greso de la Iglesia italiana (Asís, 
1985) en favor de un modo de pre
sencia laical confesional en la socie
dad civil abrirá una profunda crisis. 
Los cristianos partidarios de estar 
en las mediaciones seculares como 
fermento de las mismas se sentirán 
desautorizados y se iniciará un pe
riodo de mutuos recelos y duras 
críticas con quienes se decantan por 
una presencia organizada, política 
y confesionalmente militante. El 
conflicto abierto durará hasta el ve
rano de 2004, momento en el que se 
cierra la crisis -al menos formal
mente- con el abrazo público entre 
representantes de ambas sensibili
dades en el encuentro eclesial de 
Rírnini. 

Desde entonces empieza a resonar 
en la Iglesia -y cada vez con más 
fuerza desde algunos sectores de la 
curia vaticana- la conveniencia de 
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poner en marcha un partido demó
crata cristiano europeo que, entre 
otras tareas, salga al paso dellaicis
mo militante que parece enseñore
arse de algunos sectores y partidos 
políticos y que tiene su expresión 
más descamada en la negativa a re
conocer las raíces cristianas de la 
Europa que se está gestando. Y tam
bién empezarán a darse los prime
ros pasos para crear una red euro
pea de televisiones católicas a tra
vés de la cual pueda emitirse con 
claridad y sin distorsiones el men
saje cristiano y la posición del ma
gisterio eclesial sobre determinadas 
cuestiones de actualidad. 

Dos preferencias que suponen una 
invalidación -por vía práctica- de 
las opciones desarrolladas durante 
la recepción conciliar de la teología 
sobre el laicado en los años inme
diatamente posteriores a la clausu
ra del Vaticano II. Pero también, 
dos señales claras de lo que podría 
ser (o no) la punta de un iceberg cu
yo calado y consistencia se podrán 
apreciar, sin ninguna clase de du
das, en los años venideros. 
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